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RESOLUCIÓN No. 4661                            

(16 DE DICIEMBRE DE 2024) 

 

POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS 

RESIDUALES NO DOMÉSTICAS TRATADAS – ARnDT Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

 

La Dirección Territorial Centro de la Corporación Autónoma del Alto Magdalena –CAM, en 

uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en la ley 99 de 

1993 y la Resolución No. 4041 de 2017, modificada por la resolución No. 104 de 2019, y la 

resolución No. 466 de 2020 proferidas por el Director General de la CAM y, atendiendo los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito bajo el radicado CAM No. 2023-E 13235 del 04 de septiembre de 2023, la 

señora LIDA ESPERANZA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 55.113.121 expedida en Gigante – Huila, actuando como propietaria del predio 

denominado “EL CHONTA”,  solicitó ante este Despacho liquidación por servicio de 

evaluación para el trámite de Permiso de Vertimientos, diligenciando el formato F-CAM-203 

V4, señalando que el trámite es para el desarrollo del proyecto denominado SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS 

PARA USO PISCÍCOLA MEDIANTE  SIETE (7) ESTANQUES EN TIERRA Y UN POZO DE 

OXIDACION CON UN AREA ESPEJO DE AGUA 8777 M2, en la vereda Cachaya 

jurisdicción del municipio de Gigante – Huila. 

 

En consecuencia, este Despacho a través del oficio con radicado CAM. No. 2023-S 11665 

del 06 de septiembre de 2.023, se le informa a la solicitante que el valor a cancelar por 

concepto de la liquidación del trámite referenciado anteriormente es de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($382.360. 

 

A través del radicado CAM No. 2024-E 8444 del 18 de marzo de 2024, señora LIDA 

ESPERANZA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

55.113.121 expedida en Gigante – Huila, allega la solicitud de trámite de PERMISO DE 

VERTIMIENTOS, para el proyecto SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS PARA USO PISCÍCOLA 

MEDIANTE  SIETE (7) ESTANQUES EN TIERRA Y UN POZO DE OXIDACION CON UN 

AREA ESPEJO DE AGUA 8777 M2, en la vereda Cachaya jurisdicción del municipio de 

Gigante – Huila. 

 

Considerando que la documentación aportada no cumplía con los requisitos legales 

estipulados, se efectúa requerimiento a través de oficio con radicado CAM No. 2024-S 
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16132 del 17 de junio de 2024; en consecuencia, mediante radicado 2024-E 18843 del 03 

de julio de 2024, la interesada solicita prórroga al requerimiento y se le da respuesta 

mediante oficio con radicado CAM No. 2024-S del 19 de julio de 2024, en la cual se acepta 

la prórroga. Posteriormente, mediante oficio con radicado CAM No. 2024-S 22212 del 05 

de agosto de 2024, la solicitante allega la documentación faltante dándole continuidad al 

trámite. 

 

El solicitante suministró la siguiente información:  

 

• Solicitud de liquidación 

• Oficio de respuesta de liquidación 

• Lista de chequeo 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos. 

• pago por el servicio de evaluación. 

• Radicado VITAL 

• Fotocopia de la Cedula de la propietaria 

• Certificado de tradición del predio identificado con matrícula no. 202-13255 

• Resolución de concesión de agua. 

• Uso del suelo 

• Modelo de simulación de simulación del impacto que cause el vertimiento piscícola 

sobre la fuente receptora. 

• Plan de gestión del riesgo 

• Evaluación ambiental del vertimiento 

• Mapas 

• CD 

 

Mediante auto No. 015 del 12 de septiembre del 2024, el Despacho ordena dar inicio formal 

al trámite para la obtención del permiso en cuestión, el cual fue notificado el día 13 de 

septiembre del 2024. 

 

Se publicó en la página web https://www.cam.gov.co/notificaciones/not_gaceta-ambiental/ 

con certificación generada a los 01 días del mes de octubre de 2024, no se presentaron 

oposiciones. 

 

El día 02 de octubre de 2024, se realiza la respectiva visita para evaluar la viabilidad 

ambiental para otorgar el permiso de vertimientos y se procede a revisar los documentos 

anexos. 

 

 

 

 

https://www.cam.gov.co/notificaciones/not_gaceta-ambiental/
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CONSIDERACIONES 

 

Que a fin de adoptar la determinación procedente frente a la petición elevada y una vez 

verificada la información allegada por el interesado y reunida la misma de acuerdo a los 

requerimientos, el día 02 de octubre de 2024 se realizó la respectiva visita y se expidió el 

Informe de Visita y Concepto Técnico No. 015 del 02 de diciembre de 2024, en el cual se 

expone:  

 

“(…) 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS Y ASPECTOS TÉCNICOS EVALUADOS 
 
El día 02 de octubre del 2024, se realiza visita al predio rural “EL CHONTA” de la vereda 
Cachaya, con el propósito de efectuar visita de viabilidad ambiental dentro del trámite de 
permiso de vertimientos para el proyecto SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS PARA USO PISCÍCOLA. 
 
Al llegar al predio denominado EL CHONTA el cual tiene una extensión de 30 has con 4.72 
m2, en donde se desarrolla la actividad de producción piscícola (Cachamas, Mojarras, 
Tilapias, bocachico). La visita fue atendida por el señor Diego Benítez –esposo de la 
solicitante. 
 
En el predio Los Lagos, la actividad principal es la piscicultura para lo cual tiene establecidos 
8 lagos que suman en total 2 has en espejo de agua, el agua requerida es captada de la 
quebrada La Guandinosa para esto cuenta con una concesión de aguas para lo cual se otorgó 
con un caudal de 10 litros donde estos son 7 l/s de uso piscícola a través de la resolución No. 
1723 del 04 de julio de 2023, y adicional a lo anterior el predio cuenta con otra concesión de 
agua que capta de la quebrada la Chonta para lo cual se otorgó con un caudal de 4,6 litros 
donde estos son 3,06 l/s de uso piscícola a través de la resolución No. 641 del 21 de marzo 
del 2024. 
 
El proceso de producción piscícola que se desarrolla en el predio la chonta es de carácter 
intensivo, para lo cual se han dispuestos lagos en tierra lo cuales tienen una extensión de 2 
has, actividad que se realiza bajo el esquema de producción de fases de levante- engorde. 
 
El ciclo productivo inicia con la siembra de alevinos, los cuales alcanzan la etapa de levante y 
engorde en un tiempo aproximado de 6 meses en el que se espera que los diferentes lotes 
alcancen el grado de madurez apropiado antes de la temporada de cosecha. 
 
Una vez concluido el ciclo de crecimiento de la Cachamas, Mojarras, Tilapias, bocachico en 
los módulos de consumo de levante/ engorde se disminuirá gradualmente el nivel del agua en 
los diferentes lagos para facilitar la recolección manual de los peces mediante el uso de un 
conjunto de chinchorros, con los que se efectuará el barrido para confinar los recursos 
piscícolas en las respectivas cajas de pesca. Luego los peces se dispondrán en canastillas y 
finalmente serán trasladados para ser comercializados. 
 
Se inició el recorrido por el área productiva, cerca de 2 has en donde se observan una serie 
de lagos los cuales se describen a continuación: 
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Tabla #1: Coordenadas de los lagos, sistema de tratamiento y punto de vertimiento. 
 

DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS 

X Y 

Lago 1 840233 755693 

Lago 2 840278 755799 

Lago 3 840200 755783 

Lago 4 840196 755827 

Lago 5 840259 755827 

Lago 6 840181 755876 

Lago 7 840131 755887 

Lago 8 840390 755789 

Punto del sistema de 
tratamiento 

840067 755927 

Localización Punto de 
vertimiento  Quebrada  

Chonta 
840034 755910 

 
 
 
 

IMAGEN N° 1: Ubicación del predio, 8 lago y el STAR. 
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Fotografías N°1,2,3,4,5,6,7,8: Lagos Números 1,2,3,4,5,6,7,8. 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

LAGO 8 LAGO 7 

LAGO 6 LAGO 5 

LAGO 3 LAGO 4 

LAGO 1 LAGO 2 
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Fotografía N°9: Laguna de Oxidación 

 
 
Fotografía N°10: Punto de Descarga del monitoreo se conduce en tubería PVC de 4 “de la 

laguna de oxidación a la Quebrada la Chonta. 

 
 

SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DESCARGA SE REALIZAR TUBERIA DE 
PVC 4”- EN ESTE MOMENTO NO SE 
ESTA REALIZANDO NINGUNA 
DESCARGA. 
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Durante todo el proceso productivo se generan residuos tales como alimento consumido, pero 
no digerido, alimento parcial mente consumido, orines y heces de los peces. 
 
Es de mencionar que en los documentos adjuntos indican que se utilizan productos químicos 
tales como el Hidróxido de sodio el cual se utiliza principalmente para la desinfección de 
estanques luego de los ciclos de producción, sus módulos de empleo se establece una dosis 
de 30 mg/ litros para patógenos de peces en superficies resistentes con fisuras y el 
desinfectante más activo, impregna las superficies Ca (OH)2 tratados; Teepol es un agente 
tensoactivo. 
 
También se utiliza La cal hidratada se obtiene de la hidratación de la cal viva, a la cual se le 
añade la cantidad adecuada de agua para que se produzca la reacción. Es usada 
principalmente para la desinfección de estanques y piscinas, de la actividad acuícola, para el 
tratamiento de pozos sépticos. 
 
Así mismo se utilizan elementos alimenticios, tales como Maxi-peces 38 que es un alimento 
completo para suministrar a alevinos de Cachamas, Mojarras, Tilapias, Chernas y Carpas 
cultivadas en estanques sin abonamiento. Para animales entre diez (10) y cien (100) gramos, 
se debe suministrar de un 4%-5% del peso corporal. El suministro diario debe ser repartido de 
cuatro (4) a seis (6) raciones, y otro producto alimenticio de Engorde Peces 25, este es un 
suplemento alimenticio para suministrar a Cachamas, Mojarras, Tilapias, Chernas y Carpas, 
cultivadas en estanques con alto y mediano abonamiento. Para animales hasta de doscientos 
(200) gramos, se debe suministrar de un 4%-5% del peso corporal y para pesos superiores a 
los doscientos 200 gramos, de un 2%-3% del peso corporal, el suministro diario debe ser 
repartido en dos raciones. 
 
Se realizó la verificación de las coordenadas planas registradas en campo, en el Sistema de 
Información Geográfica – SIG, con que cuenta la Territorial, determinando que las áreas 
intervenidas dentro del Plan de Ordenación Forestal, exhibe que la Zonificación Ambiental de 
esa zona corresponde a “Áreas Forestales Protectoras”. Además, se ubica en la Ley 2 de 1959 
– “Reserva Forestal de la Amazonía”, sobre la categoría TIPO C en donde se establece lo 
siguiente: 
 
-Categoría Tipo C: Zonas que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para el 
desarrollo de actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras compatibles con 
los objetivos de la Reserva Forestal, que deben incorporar el componente forestal, y que no 
impliquen la reducción de las áreas de bosque natural presentes en sus diferentes estados 
sucesionales. 
 
El Decreto 1076 de 2015, en su ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2 señala los requisitos que debe cumplir 
un usuario para obtener el Permiso de vertimientos, por lo cual a continuación se desglosan: 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. REQUISITOS DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS. El interesado en 

obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, 

una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de 
una persona jurídica. 
 
La señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ, identificada con cédula de 
Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante _ Huila; con dirección de notificación Vereda El 
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Tendido, del municipio de Gigante, Celular 3208528569 y correo electrónico 
lidagonzalezcgsgigante@gmail.com. 
 
 
 
 

 
 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
No aplica. 
 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona 
jurídica. 
No aplica. 
 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero 
tenedor. 
No aplica. 
 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
sobre la propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
 
De acuerdo al Certificado de tradición presentado por el solicitante, con matricula No. 202-
13255 código catastral 413060002000000210001000000000, localizado en la vereda 
Cachaya, en jurisdicción del municipio de Gigante en el departamento del Huila, se constata 
que la propietaria es la señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ, identificada con 
cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante-Huila. 
 
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
 
El predio rural denomina “EL CHONTA” de la vereda Cachaya, en jurisdicción del municipio 
de Gigante en el departamento del Huila,  de acuerdo al certificado de tradición adjunto a la 
solicitud, sin embargo posterior a la visita se insertaron las coordenadas tomadas en campo 
con el GPS de la Corporación en el Sistema De Información Geográfica de la CAM, de tal 
manera que se concluye que el predio generador de vertimiento está localizado en la vereda 
la gran vía del municipio de Gigante, por tanto se tendrá en cuenta esta información para 
adelantar el presente trámite. 

Fotografía N°11: Predio rural “EL CHONTA” de la vereda Cachaya, en 
jurisdicción del municipio de Gigante en el departamento del Huila 

mailto:lidagonzalezcgsgigante@gmail.com
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En el predio rural denomina “EL CHONTA” se desarrollarán actividades generadoras de 
vertimientos, que corresponden a la descarga de agua con una frecuencia 30 días al mes y se 
comenzará realizando el recambio del primer lago y así sucesivamente hasta llegar al último 
lago el cual se le hará esto a los 8 lagos en el mes para poder lagos para hacer el 
mantenimiento de los mismos, retirando lodos de forma mecánica. 
 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
 
De acuerdo a la información indicada en el formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos, el costo del proyecto es de $ 70.000.000 
 
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual 
pertenece. 
 
El predio rural “EL CHONTA” de la vereda Cachaya, en jurisdicción del municipio de Gigante 
en el departamento del Huila cuenta con dos concesiones de agua otorgada mediante las 
siguientes resoluciones: 
 
Mediante Resolución No. 1723 del 04 de julio de 2023 se otorgo el permiso de concesión 
de aguas superficiales, a favor de  la señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ, 
identificada con cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante _ Huila, en calidad de 
propietaria, con dirección de notificación: vereda El Tendido del municipio de Gigante - Huila, 
Contacto No. 3208528569, correo electrónico lidagonzalezcgsgigante@gmail.com, para el 
beneficio del predio Rural denominado “El Chonta”, ubicado en la vereda El Tendido - 
Cachaya del Municipio de Gigante –Huila, identificado con número de matrícula inmobiliaria 
202-13255, código catastral 413000002000000210001000000000, derivado de la fuente 
hídrica denominada Quebrada La Guandinosa, captación ubicada en las coordenadas planas 
con origen Bogotá X:841750 y Y.755959 a 1087 msnm, para ser destinado a Riego de uva, 
Cítricos, Aguacate y Piscicultura, de acuerdo al cuadro adjunto, en un caudal autorizado de 
10,00 Lit/seg, distribuidos de la siguiente manera:  
 

USO Cant Módulo Q  (lps) 

Riego de uva 2 Hectáreas 0,70 lt/seg/has 1,40 

Riego de cítricos y 
pasifloras 

1 Ha 0.70 lt/seg/has 0,70 

Riego de Aguacate 1 Ha 0,90 lt/seg/ha 0,90 

Piscicultura 2 Hectáreas 3,5 lt/seg 7,00 

TOTAL 10,00 

 
Mediante Resolución No. 641 del 21 de marzo del 2024 se otorgo CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES a la señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ, identificada con 
cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante-Huila, cuya captación se proyecta sobre el 
Quebrada La Chonta, en las coordenadas X:80927- Y:755506, vereda el tendido del municipio 
de Gigante - Huila. La Concesión de aguas debe destinarse únicamente para los usos 
estipulados, con el fin de preservar la fuente, con fundamento en las consideraciones 
enunciadas en el presente acto administrativo y la parte resolutiva del mismo: 
 

USO Cant Módulo Q  (lps) 

Riego uva 2 hectáreas 0.80 lt/seg/has 1,6 

Piscicultura 0,877 hectáreas 3,5 lt/seg 3,06 

TOTAL 4,6 
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9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 

 
La actividad se generará del vertimiento de la actividad piscícola, específicamente de la 
descarga que va ser continua del agua de los ocho (8) lagos y de su limpieza. 
 
 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 
 
Se encuentra como un anexo dentro del trámite. 
 

Imagen 2 y 3. Planos de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 
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11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica 
a la que pertenece. 
Fuente hídrica Quebrada Chonta. la cuenca hidrográfica del Río Magdalena. 

 
Imagen 4. Microcuenca. 

Tomado de SIG-CAM 
 
La fuente receptora del vertimiento denominada Quebrada la Chonta tiene un caudal histórico: 
25 l/s, el cual fue aforado para la concesión agua del expediente PCA-00555-23, otorgada 
mediante Resolución No. 641 del 21 de marzo del 2024.  
 

OFERTA HIDRICA SUPERFICIAL QUEBRADA LA CHONTA  
 

Con base en los resultados de la Evaluación Regional del Agua 2019 elaborada por la CAM, 
se obtuvo resultados de Oferta Hídrica Total Superficial (OHTS) en litros por segundo (LPS) 
[incluye caudal ecológico] estimados para los años hidrológicos extremos y medio, en sitio de 
interés sobre Quebrada La Chonta, en la subcuenca hidrográfica de la quebrada La 
Guandinosa (Q. GUANDINOSA), se muestra ubicación de punto y resultados conforme a la 
Tabla 1 e 5. 
 

Tabla 1. Oferta hídrica superficial Quebrada La Chonta 

Subcuenca Código Municipio 
Coordenadas 

Área 
drenaje 

(ha) 

Escorrentía acumulada = 
OHTS (LPS) 

en año hidrológico 

Este Norte Medio Seco Húmedo 

Q. 
GUANDINOS

A 

21062040
000 

Gigante 840033 755916 1,341.3 440.9 118.3 499.4 

Imagen 5. Ubicación punto de oferta hídrica, Quebrada La Chonta  
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12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
 
De acuerdo a la información contenida en el modelo de simulación del impacto que cause el 
vertimiento piscícola sobre la fuente receptora en la página 6, el caudal a verter es de 6.44 
L/s. 
 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
 
30 días al mes, el cual realiza dos recambios en la semana para un total de ochos recambio 
en el mes que corresponde a los ocho lagos que generan vertimiento. El recambio se 
comenzará realizando en el primer lago y así sucesivamente hasta llegar al último lago. 
 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
 
12 horas al día. 
 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
 
El flujo de agua residual es intermitente. 
 
Nota:  El cual depende de los recambios que este caso seria 8 al mes. El recambio se 
comenzará realizando en el primer lago y así sucesivamente hasta llegar al último lago. 
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16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
 
Considerando que, en el momento de la solicitud, no se estaba generando vertimientos, no se 
realizó caracterización de vertimientos, en consecuencia, el solicitante, estimó el caudal y 
concentraciones de manera presuntiva. 
 
Para el cálculo del estado final previsto para el vertimiento proyectado por parte La señora 
LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ, localizado en el predio “EL CHONTA” de la 
vereda Cachaya, en jurisdicción del municipio de Gigante, se realiza de acuerdo a la resolución 
0631 de 2015, en su tabla correspondiente a "ACTIVIDADES INDUSTRIALES, 
COMERCIALES O DE SERVICIOS DIFERENTES A LAS CONTEMPLADAS EN LOS 
CAPÍTULOS V Y VI CON VERTIMIENTOS PUNTUALES A CUERPOS DE AGUA 
SUPERFICIALES, de tal manera que se proyecta que la descarga final cumpla con los límites 
máximos permisibles, establecidos en el artículo 15 de la Resolución 631 de 2.015. 
 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y 
diseños de ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento 
y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará. 
 
El sistema de tratamiento de agua residual está localizado en el predio “La chonta” en las 
coordenadas X: 840.067, Y: 755.927. 
 
Durante el recorrido por el predio denominado “La chonta”, se observó la existencia de un 
sistema de tratamiento de aguas residuales, compuesto por una laguna de oxidación 
consistente en un estanque en tierra con área 279 m2 que va realizar el tratamiento de agua 
residual proveniente de actividad piscícola de ocho (8) lagos, el cual la conducción del agua 
residual se realiza a través de tubería PVC de 4”, conectadas entre los ocho lagos y posterior 
al estanque(laguna de oxidación), el cual se entrega a la Quebrada La Chonta un tubo de 
entrega de 4 pulgadas. 
 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente. 
 
Secretaria de Planeación e Infraestructura de Gigante-Huila, expidió 14 de diciembre del 2024, 
emite el certificado del Uso de según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial P.B.O.T 
Aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 014 de 2023, del predio urbano denominado “El 
Chonta”, ubicado en la vereda El Tendido - Cachaya del Municipio de Gigante –Huila, 
identificado con número de matrícula inmobiliaria 202-13255, código catastral 
413000002000000210001000000000 con un área de Hectáreas 26,96 m2, este se  encuentra 
ubicado los usos del suelo Rural Agropecuario y Acuícola Sin restricciones, donde su 
actividades principales es: Actividades agrícolas y pecuarias con prácticas adecuadas que no 
afecten la estabilidad y estructura del suelo y los recursos agua aire, la biodiversidad. 
 
Estudios e Investigaciones para el mejoramiento de la producción y la conservación de los 
ecosistemas, cultivos agrícolas transitorios. cría de aves y ganado bobina. Porcino, 
ACTIVIDADES PISCÍCOLAS, de acuerdo a lo anterior se concluye que el vertimiento de los 
ochos (8) lagos provenientes de la actividad piscícola tiene uso de suelo favorable. 
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Imagen 6-10. Certificación de uso de suelo. 
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19. Evaluación ambiental del vertimiento. 
 
De conformidad a lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.3. del Decreto 1076 de 2.015, se 
evalúa el cumplimiento de cada uno de los ítems dispuestos en la evaluación ambiental del 
vertimiento, a través de la siguiente lista de chequeo: 
 

2.0. Evaluación ambiental 
del vertimiento. 

SÍ NO N/A OBSERVACIONES 

Localización 
georreferenciada de proyecto, 
obra o actividad. 

X    

Memoria detallada del 
proyecto, obra o actividad que 
se pretenda realizar, con 
especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán 
empleados en la gestión del 
vertimiento. 

X    

Información detallada sobre la 
naturaleza de los insumos, 
productos químicos, formas 
de energía empleados y los 
procesos químicos y físicos 
utilizados en el desarrollo del 
proyecto, obra o actividad que 
genera vertimientos. 

X    

Predicción y valoración de los 
impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos 
puntuales generados por el 
proyecto, obra o actividad al 
cuerpo de agua. Para tal 
efecto, se deberá tener en 
cuenta el Plan de 
Ordenamiento del Recurso 
Hídrico, el modelo regional de 
calidad del agua, los 
instrumentos de 
administración y los usos 
actuales y potenciales del 
recurso hídrico. La predicción 
y valoración se realizará a 
través de modelos de 
simulación de los impactos 
que cause el vertimiento en el 
cuerpo de agua, en función de 
su capacidad de asimilación y 
de los usos y criterios de 
calidad establecidos por la 
Autoridad Ambiental 
competente. 

X    
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2.0. Evaluación ambiental 
del vertimiento. 

SÍ NO N/A OBSERVACIONES 

Predicción y valoración de los 
impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos 
generados por el proyecto, 
obra o actividad al suelo, 
considerando su vocación 
conforme a lo dispuesto en los 
instrumentos de 
ordenamiento territorial y los 
Planes de Manejo Ambiental 
de Acuíferos. Cuando estos 
últimos no existan, la 
autoridad ambiental 
competente definirá los 
términos y condiciones bajo 
los cuales se debe realizar la 
identificación de los impactos 
y la gestión ambiental de los 
mismos. 

X    

Manejo de residuos 
asociados a la gestión del 
vertimiento. 

X    

Descripción y valoración de 
los proyectos, obras y 
actividades para prevenir, 
mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo 
de agua y sus usos o al suelo. 

X    

Posible incidencia del 
proyecto, obra o actividad en 
la calidad de la vida o en las 
condiciones económicas, 
sociales y culturales de los 
habitantes del sector o de la 
región en donde pretende 
desarrollarse, y medidas que 
se adoptarán para evitar o 
minimizar efectos negativos 
de orden sociocultural que 
puedan derivarse de la misma 

X    

Estudios técnicos y diseños 
de la estructura de descarga 
de los vertimientos, que 
sustenten su localización y 
características, de forma que 
se minimice la extensión de la 
zona de mezcla. 

X    

 
 



 

RESOLUCIÓN LICENCIA Y/O PERMISO 

Código: F-CAM-110 

Versión:  9 

Fecha:  05 Jul 18 

 

Página 21 de 50 
 
 

A continuación, se relacionan los resultados de los parámetros analizados corresponden a la 
muestra de agua de la fuente receptora del vertimiento, en el punto proyectado para la 
descarga, ya que aún no se presentaban vertimientos de agua residual de la señora LIDA 
ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ. Las muestras fueron analizadas por el laboratorio Alta 
Biotecnología Colombiana S.A.S., entregados como anexo a la solicitud de permiso de 
vertimientos con informe de laboratorio ABC-975 de fecha 2023-11-29. 
 

 
 
 
En este punto, también es importante mencionar que mediante la resolución No. 3543 del 26 
de diciembre de 2.019, se definieron los objetivos de calidad para las fuentes hídricas 
superficiales receptoras de los vertimientos en la Jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena CAM a alcanzar en el año 2.030, los cuales aplican para tramos 
de cuenca y microcuencas de niveles subsiguientes hasta el nivel III municipio Gigante, Tramo 
Zona 2. Antes del área urbana de Gigante (Q. Guandinosa). 
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IMAGEN N°11: Se localiza el punto proyectado para el vertimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
Considerando que la fuente receptora del vertimiento es el Q. la chonta, se establece la 
corriente Q. Guandinosa y afluentes NSS- nivel III, municipio Gigante, Tramo Zona 3. Antes 
del área urbana de Gigante (Q. Guandinosa). 
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MUNICIPIO TRAMO 
USO DEL 

AGUA 

USO 
PREPONDERAN
TE DEL AGUA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR 
MEDIO 

VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVO 
DE 

CALIDAD A 
2030 

Gigante 

Zona 3. 
Antes de 

área 
urbana de 
Gigante 
(Qda. La 

Guandinos
a) 

Agrícola y 
Pecuario 

(Piscícola) 

Agrícola y 
Pecuario 

(Piscícola) 

Sustancias de 
interés sanitario 
(Organoclorado

s – 
Organofosforád

os) 

Ausentes Ausentes Ausentes 

Material 
Flotante 

Ausentes Ausentes Ausentes 

Grasas y 
Aceites 

Menor a 1,4 Ausentes Ausentes 

Coliformes 
Fecales (NMP) 

114 ≤100  

pH (unidades 
de pH) 

8,09 7 – 9 7 – 9 

Sólidos 
Disueltos (mg/L) 

256 ≤750 ≤750 

Caudal (m3/S) 0,058   

DBO5 (mg/L) ≤5 ≤5 ≤5 

OD (mg/L) 6,02 ≤5 ≤5 

 

En la imagen se localiza el punto proyectado para el vertimiento sobre la fuente hídrica Q. la chonta en 
las coordenadas X: 840034, Y: 755.910.y las que ubican el punto del sistema de tratamiento de aguas 
residuales en las coordenadas X: 840.067, Y: 755.927.  
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Aunque no se ha monitoreado la descarga puesto que aún no se genera vertimientos, de 
acuerdo con los calculos presuntivos, se proyecta que el vertimiento a generar en el predio “El 
chonta”, debe cumplir con los límites Maximos Permisibles – LMP de la Resolución No. 631 
de 2015 o modificatorias del Artículo No. 15 (actividades industriales, comerciales o de 
servicios diferentes a la contempladas en los capítulos V y VI con vertimientos puntuales a 
cuerpos de aguas superficiales) y garantizar la conservación de las condiciones de calidad del 
agua de la fuente recpetora de como las recibe “aguas arriba” del vertimiento, en aras de 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad de la corriente establecidos en la 
mencionada Resolución No. 3543 de 2.019. 
 
Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 
 
El usuario presentó el Plan de Gestión del Riesgo, por lo cual se procede a verificar su 
contenido para establecer si cumple con lo ordenado en la Resolución No. 1514 de 2012, para 
lo cual se utilizó una lista de chequeo la cual se anexa al presente informe evidenciándose 
que efectivamente contiene toda la información y está acorde a lo observado en la visita de 
campo, de lo cual se destaca las fichas de manejo y el cronograma del Plan. 
 

3. Plan de Gestión del Riesgo SÍ NO N.A. OBSERVACIONES 

3,1, Generalidades X    

3,1,1 Introducción X    

3,1,2 Objetivos X    

3,1,2,1 General X    

3,1,2,2 Específicos X    

3,1,3 Antecedentes X    

3,1,4 Alcance X    

3,1,5 Metodología X    

3,2, Descripción de actividades y 
procesos asociados al sistema de gestión 
del vertimiento. 

X    

3,2,1 localización del sistema de gestión 
del vertimiento 

X    

3,2,2 Componentes y funcionamiento del 
sistema de gestión del vertimiento 

X    

3,3, Caracterización del área de 
influencia (identificación de amenazas 
que ofrece el medio al proyecto) 

X    

3,3,1 Área de influencia X    

3,3,2 Medio abiótico 

3,3,2,1 Del medio al sistema 

3,3,2,1,1 Geología (mapa temático 
delimitando la categorización de 
amenaza sísmica y la presencia de falla 
geológica en la zona) 

X    

3,3,2,2,2 Geomorfología (mapa temático 
susceptibilidad de la zona a ser afectada 
por procesos de remoción en masa, 
socavación o erosión) 

X    
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3. Plan de Gestión del Riesgo SÍ NO N.A. OBSERVACIONES 

3,3,2,2,3 Hidrología (mapa temático en 
donde se identifique cuenca o 
microcuenca en la que se encuentra 
localizado el STAR y donde se efectúa el 
vertimiento, así como los cuerpos de 
agua potencialmente afectables) 

X    

3,3,2,2,4 Geotecnia (mapa temático con 
la caracterización geotécnica) 

X    

3,3,2,2 Del sistema de gestión del vertimiento al medio 

3,3,2,2,1 Suelos. Cobertura y uso del 
suelo (mapa temático con características 
físicas y químicas del suelo, cobertura 
vegetal y uso del suelo) 

X    

3,3,2,2,2 Calidad de agua, sitios de 
muestreo georeferenciados. 

X    

3,3,2,2,3 Usos del agua (mapa temático, 
georreferenciación de bocatomas, sitios 
uso de agua) 

X    

3,3,2,2,4 Hidrogeología (mapa temático 
con caracterización de acuíferos) 

X    

3,3,3 Medio Biótico 

3,3,3,1 Ecosistemas acuáticos X    

3,3,3.2 Ecosistemas Terrestres X    

3,3,3,3 Medio socioeconómico X    

3,4, Proceso de conocimiento del Riesgo 

3,4,1 Identificación y determinación de la 
probabilidad de ocurrencia y/o presencia 
de amenazas 

X    

3,4,1,1 Amenazas naturales del área de 
influencia 

X    

3,4,1,2 Amenazas operativas o 
asociadas a la operación del sistema de 
gestión del vertimiento 

X    

3,4,1,3 Amenazas por condiciones 
socioculturales y de orden público 

X    

3,4,2 Identificación y análisis de la 
vulnerabilidad 

X    

3,4,3 Consolidación de los escenarios de 
riesgo (mapa de riesgo en donde se 
evidencien las amenazas y los elementos 
expuestos a ellas) 

X    

3,5, Proceso de reducción del riesgo 
asociado al sistema de gestión del 
vertimiento (Ficha de manejo) 

X    

3,6, Proceso del manejo del desastre X    

3,6,1 Preparación de la respuesta 
(elaboración del plan de contingencia) 

X    
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3. Plan de Gestión del Riesgo SÍ NO N.A. OBSERVACIONES 

3,6,1,1 Plan estratégico X    

3,6,1,1,1 Estructura organizacional X    

3,6,1,1,2 Definición de funciones de los 
participantes en el plan 

X    

3,6,1,1,3 Conformación de la brigada de 
respuesta 

X    

3,6,1,1,4 Estrategia de atención X    

3,6,1,1,5 Comunicaciones X    

3,6,1,1,6 Cronograma de capacitaciones X    

3,6,1,1,7 Cronograma de simulaciones y 
simulacros 

X    

3,6,1,2 Plan Operativo X    

3,6,1,2,1 Planificación de las acciones de 
activación y notificación a los 
participantes del plan 

X    

3,6,1,2,2 Definición de los niveles de 
emergencia de acuerdo con los riesgos 
evaluados 

X    

3,6,1,2,3 Procedimientos operativos de 
respuesta a implementar ante la 
suspensión o limitación del vertimiento 

X    

3,6,1,2,4 Formulación de Planes de 
Acción para las situaciones que se 
puedan presentar 

X    

3,6,1,2,5 Procedimientos orientados a la 
evaluación de daños y análisis de 
necesidades 

X    

3,6,1,2,6 Definición de sistemas de 
gestión de vertimientos temporales 
mientras se reestablece el sistema 

X    

3,6,1,2,7 Elaboración y envío de informe 
a la autoridad Ambiental competente 

X   . 

3,6,1,3 Plan informático X    

3,6,2 Preparación para la recuperación 
post desastre 

X    

3,6,3 Ejecución de la respuesta y la 
respectiva recuperación 

X    

3,7, Sistema de seguimiento y evaluación 
del plan 

X    

3,8, Divulgación del Plan X    

3,9, Actualización y vigencia del Plan X    

3,10, Profesionales responsables de la 
formulación del Plan 

X    

OBSERVACIONES GENERALES: Ninguna. 



 

RESOLUCIÓN LICENCIA Y/O PERMISO 

Código: F-CAM-110 

Versión:  9 

Fecha:  05 Jul 18 

 

Página 26 de 50 
 
 

Dentro de este proceso se presentan las medidas para prevenir, evitar, corregir y controlar los 
riesgos identificados, analizados y priorizados. 
 
Asimismo, dentro de este punto se diseñaron fichas de acción, donde se plasmaron los 
diferentes escenarios identificados, la descripción de la acción propuesta, los objetivos, las 
metas, las estrategias, los responsables y el cronograma de ejecución. 
 
A continuación, se sintetizan los escenarios identificados con sus objetivos y estrategias a 
ejecutar: 
 

FICHAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO ASOCIADO AL SISTEMA DE GESTIÓN DEL 
VERTIMIENTO 

 
Tabla 03. CAPACITACIÓNES 

 

FICHA No. 1 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL 

SGV 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

UNIDAD PISCICULTURA NOMBRE 
LIDA ESPERANZA 

GONZALEZ MARTINEZ 

DIRECCIÓN 
VEREDA EL 

TENDIDO 
VEREDA MAJO MUNICIPIO Gigante 

DEPARTAMENTO HUILA REPRESENTANTE LEGAL 
LIDA ESPERANZA 

GONZALEZ MARTINEZ 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

18/01/2024 TIPO DE MEDIDA 
Estructural 
( ) 

No estructural 
( X ) 

3. OBJETIVO 

Prevenir vertimientos de aguas residuales tratadas, no tratadas o aún en tratamiento 
que no cumplan con los requerimientos de ley establecidos en la Resolución 631 de 

2015 o las normas que sustituyan el mismo debido a fallas en la operación del 
sistema. 

4. METAS 

Capacitar el 100% del personal que laborará directamente en la administración, 
operación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Vertimientos en temas 
relacionados a sus funciones, responsabilidades y los impactos ambientales y 

sociales que podrían derivarse de la omisión de los procedimientos establecidos para 
la operación del sistema. 

Entrenar el 100% del personal encargado de la atención de emergencias sobre los 
procedimientos y acciones a ejecutar en caso de manifestarse una emergencia 

relacionada al SGV. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PROPUESTA 

• La empresa deberá, de no estar incluido en el plan de capacitación, desarrollar las siguientes 
temáticas con el personal involucrado en la administración, operación y mantenimiento del SGV: 

• Capacitación en la operación del sistema de gestión de vertimiento. 

• Equipos mecánicos. 

• Insumos utilizados y su adecuado manejo. 

• Capacitación de brigadas para la atención de emergencias relacionadas con el SGV. 

• Divulgación del Plan de Contingencias y empalme con el SGV a los operarios encargados del 
mismo. 
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• Se deberán identificar las entidades de apoyo relacionadas con el SGV y se deberá informar a las 
mismas sobre el plan de emergencias relacionado al SGV. 

 
RESPONSABLE 

LIDA 
ESPERANZA 
GONZALEZ 
MARTINEZ 

PLAZO PARA LA Previo al arranque del 
sistema de gestión de 
vertimientos y durante su 
operación.  EJECUCIÓN  

6. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Las implementaciones de las medidas propuestas en la presente ficha se realizarán mediante talleres de 
formación y la ejecución de simulacros, en la medida en que estos se articulen a los definidos para la 
prevención y atención de emergencias. 

7. RECURSOS 

Recurso Humano: 

(1) Profesional 
ambiental 

  

Personal operativo de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales 

8. CRONOGRAMA 

 
MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 

11 
 

12 

X      X      

9. SEGUIMIENTO 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 
Seguimiento a los Programas de Capacitación 
Realizados. 

 

 

Elaboración de Simulacros  

Seguimiento a la divulgación con   las entidades de 
apoyo 

 

10. COSTOS 

Personal instructor Materiales de capacitación 
Viáticos 

Dos jornadas de actualización por 
$2.000.000 a todo costo 

 
Tabla 04. MANTENIMIENTOS. 

 

FICHA No. 2 MANTENIMIENTO DEL SGV 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

UNIDAD Piscícola NOMBRE 
LIDA ESPERANZA GONZALEZ 

MARTINEZ 

DIRECCIÓN 

VEREDEDA 

EL 

TENDIDO 

DEPARTAMEN 
TO 

HUILA Municipio o GIGANTE 

REPRESENTANTE LEGAL LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO 

FECHA DE 

ELABORACIÓ N 
18/01/2024 

TIPO 
DE 

MEDIDA 
Estructural ( X ) 

No estructural 

( ) 

3. OBJETIVO 

Prevenir vertimientos de aguas residuales tratadas, no tratadas o aún en 
tratamiento que no cumplan con los requerimientos de ley establecidos en la 

resolución 631 de 2015 o las normas que sustituyan el mismo debido a fallas 

mecánicas o eléctricas en el sistema. 

4. METAS 

Realizar el 95% de los mantenimientos predictivos, preventivos y correctivos de 
acuerdo con las especificaciones técnicas de los fabricantes de los equipos 
o los manuales operacionales entregados por los constructores del sistema de 

tratamiento. 

Realizar inspecciones periódicas a los componentes del Sistema gestión del 

vertimiento. 

Realizar el mantenimiento y retiro de lodos anualmente al Sistema de tratamiento 

y a los lagos y si es necesario dos veces en el año de forma mecanizada, con el 

fin de que tenga un buen funcionamiento. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PROPUESTA 

• Elaborar un cronograma de mantenimientos de acuerdo a las especificaciones de los equipos y al manual 
de operaciones del sistema de tratamiento de aguas residuales, incluyendo el sistema eléctrico. 
 

Se deberán tener en cuenta entre estos: 
 

• Desarrollar monitoreos de las aguas residuales previo al tratamiento y  posterior del tratamiento, 
con el fin de verificar la remoción de carga contaminante y el cumplimiento de los parámetros de 
vertimientos de acuerdo con la Resolución 631 de 2015, o el que lo sustituya. 

RESPONSABL E 

LIDA 
ESPERANZ A 

GONZALEZ 

MARTINEZ 

PLAZO PARA LA EJECUCION 

 
Durante la 

operación del 
SGV. 

6. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Se desarrollará el esquema de mantenimientos de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 

Personal responsable del mantenimiento y las responsabilidades de este. 

Los mantenimientos realizados se deberán registrar en el formato que sea designado para tal fin, y se 
deberá reportar cualquier anomalía en el sistema  al Gestor Ambiental responsable. 

7. CRONOGRAMA 

MES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12  

             

 
Nota 

El cronograma se desarrollará con base en los mantenimientos establecidos por los 
manuales técnicos de los equipos y de acuerdo con lo establecido al manual 

de operación de cada planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

8. SEGUIMIENTO 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
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Seguimiento a los 

mantenimientos realizados 

 
No. de Mantenimientos realizados X 100 No. de 

Mantenimientos Programados 

 
Agua residual tratada 

L/seg de AR Tratadas X 100 L/seg 
de AR de caudal de diseño 

 
Inspecciones de los 

componentes del SGV 

No. Inspecciones Realizadas X 100 
Total de Inspecciones Programadas 

9. RECURSOS 

 
Recurso Humano: 

(1) Profesional ambiental     

Personal operativo de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales 

10. COSTOS 

Costo de mantenimiento $3.000.000 a todo costo mensual 

 
TABLA 05. CRONOGRAMA RESUMEN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL 
MANEJO DEL VERTIMIENTO 

 

# ACTIVIDAD 
CANTIDAD A 
REALIZAR EN 

EL AÑO 
FICHA 

SEGUIMIENTO/MÉTODO DE 
VERIFICACIÓN 

1 
Capacitación en la operación del 

sistema de gestión de vertimiento. 
2 cada año 1 

Talleres de formación Registro 
fotografico. 

2 
Capacitación del manejo de los quipos 

mecánicos. 
2 cada año 1 

Talleres de formación Registro 
fotografico. 

3 
Capacitación en el manejo de los 

Insumos. 
2 cada año 1 

Talleres de formación Registro 
fotografico. 

4 

Capacitación de brigadas para la 

atención de emergencias relacionadas 

con el SGV. 

2 cada año 1 
Talleres de formación Registro 

fotografico. 

5 

Divulgación del Plan de Contingencias y 

empalme con el SGV a los operarios 

encargados del mismo. 

2 cada año 1 
Talleres de formación Registro 

fotografico 

6 

Se deberán identificar las entidades de 
apoyo relacionadas con el SGV y se 

deberá informar a las mismas sobre el 
plan de emergencias relacionado al             

SGV. 

1 cada año o 
cuando hay 

una 
emergencia. 

1 

Documento de divulgacion del 
plan, y en caso de emergencia 

documento soporte de 
 

7 

Realizar el mantenimiento anual y si es 
necesario dos veces en el año al 

Sistema de tratamiento y lagos de forma 
mecanizada para extraer los lodos y 

hacer su respectivo mantenimiento con 
el fin que esta funcione en optima 

condiciones. 

1 o 2 veces en 
el año si es 
necesario. 

2 Registro fotografico 

8 

Elaborar un cronograma de 
mantenimientos de acuerdo a las 
especificaciones de los equipos y 

manual de operaciones del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, 
incluyendo el sistema eléctrico. 

1 cada año 2 

Presentar el cronograma de 
mantenimientos, y registro 

fotografico, y formato registro de 
los mantenimientos de acuerdo a  
la necesidad, como lo especifica 
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la ficha 2 en el item 5 descripción 
de la acción propuesta. 

9 

Desarrollar monitoreos de las aguas 
residuales previo al tratamiento y 

posterior del tratamiento, con el fin de 
verificar la remoción de carga 

contaminante y el cumplimiento de los 
parámetros de vertimientos de acuerdo 

con la Resolución 631 de 2015, o el que 
lo sustituya. 

1 cada año 2 
Presentar la solicitud del 

acompañamiento y el respectivo 
informe del monitoreo. 

 
20. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso 
de vertimiento.  
 
En el folio 8 del presente trámite se encuentra la constancia de pago por valor de $382.360 
 
21. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente considere 
necesarios para el otorgamiento del permiso. 
 
No aplica. 
 
3. CONCEPTO TÉCNICO 
 
Es viable técnicamente otorgar el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales No 
Domésticas – ARnD, a favor de la señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 
identificada con cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante-Huila, con dirección de 
notificación: Vereda El Tendido del municipio de Gigante, Contacto No. 320 852 8569 y correo 
electrónico: lidagonzalezcgsgigante@gmail.com, para el vertimiento de las Aguas Residuales 
NO Domésticas ARnD, generadas por la actividad piscícola que se desarrolla en el predio, 
bajo las condiciones establecidas en la siguiente tabla: 
 

CONDICIONES DEL PERMISO QUE SE OTORGA 

Solicitante LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 

Identificación cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante-Huila 

Nombre del predio 

Predio rural denominado “EL CHONTA”, con matrícula No. 
202-13255 código catastral 202-13255 código catastral 
413060002000000210001000000000, localizado en la 
vereda Cachaya, en jurisdicción del municipio de Gigante 
– Huila. 

Nombre de la fuente de agua que 
abastece el predio (Coordenadas) 

Quebrada Chonta. (X: 840034, Y: 755.910.) 

Origen de la descarga del proceso Aguas Residuales No Domésticas – ARnD 

Tipo de vertimiento Puntual 

Municipio Gigante  

Vereda Cachaya 

mailto:lidagonzalezcgsgigante@gmail.com
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CONDICIONES DEL PERMISO QUE SE OTORGA 

Tipo de sistema de tratamiento 
STAR - GIGANTE  

Sedimentador: 
 

ÍTEM VALOR 

Largo 6.2 metros 

Ancho 2.23 metros 

Profundidad 3.0 metros 

Volumen 41.47 metros cúbicos 
 

Descarga Aguas Residuales No Domésticas – ARnD 

Nombre de la fuente receptora 
(indicando la cuenca hidrográfica) 

Quebrada Chonta.  

Coordenadas localización STAR 
(X,Y)  

X: 840.067, Y: 755.927 

Coordenadas punto de 
vertimiento (X,Y) 

X: 840034, Y: 755.910. 

Caudal de Descarga (Lts/seg)  6.44 Lts/Seg 

Frecuencia de descarga (día/mes) 30 

Tiempo de descarga (hora/día) 12 

Tipo de flujo 
(continuo/intermitente) 

Intermitente 

Resumen de las características de 
la actividad que genera el 
vertimiento 

Las aguas residuales que se generaran en el predio son 
aguas residuales no domesticas ARnD, provenientes de la 
actividad piscícola que se desarrolla en este. 

Resumen de las consideraciones 
de orden ambiental que fueron 
tenidas en cuenta 

Cumplimiento de Uso de Suelo establecido en el EOT del 
municipio de Gigante. 

 
Oposiciones: Según la publicación en la página web 
https://www.cam.gov.co/notificaciones/not_gaceta-ambiental/ con certificación generada a los 
01 días del mes de octubre de 2024, se presentaron oposiciones en campo o por escrito. 
 
Por lo anterior, revisada la información presentada se concluye: 
 

• El caudal de descarga definida se realizó teniendo en cuenta el caudal de diseño de la 
STAR el cual corresponde a un caudal de 6.44 Lts/Seg. 
 

• En la revisión del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento – PGRMV 
presentado, se encontró que, su estructura se encuentra bien planteado, y acorde a lo 
establecido en los términos de referencia. 
 

• En la revisión de la Evaluación Ambiental del vertimiento, se evidencia que se realizó de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.3.3.5.3. del Decreto 1076 de 2015 (la 
evaluación ambiental del vertimiento solo deberá ser presentada por los generadores de 
vertimientos a cuerpos de agua o al suelo que desarrollen actividades industriales, 
comerciales y de servicio, así como los provenientes de conjuntos residenciales. 

 
A manera de resumen en la siguiente tabla, se presenta el desglose de las principales 
condiciones analizadas. 

https://www.cam.gov.co/notificaciones/not_gaceta-ambiental/
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Verificación de 
condiciones 

Cumple 
(si/no) 

Concepto 

Prohibiciones 
(Artículos 2.2.3.3.4.3. 
y 2.2.3.3.4.4. Decreto 

1076 de 2015). 

Sí No se identifican. 

Existencia del PORH 
y/o de objetivos de 

calidad. 
SÍ 

La fuente receptora no cuenta por este instrumento; no obstante, se 
aplican los Objetivos de Calidad en ausencia de PORH definidos en la 

Resolución No. 3543 del 26-12-19 para el nivel III Zona 3 antes del área 
urbana de gigante (Quebrada Guandinosa). 

 
Cuerpo de agua 
reglamentado en 

cuanto a sus usos o 
vertimientos 

(vertimiento a fuente 
de agua). 

No La quebrada la chonta no está reglamentada. 

Plan de manejo o 
condiciones de 

vulnerabilidad del 
acuífero asociado a la 

zona en donde se 
realizará la infiltración 

(en caso de 
vertimiento al suelo). 

No Aplica 
El predio no se encuentra establecido en una zona con presencia de 

potencial acuífero. 

 
4. RECOMENDACIONES 
 

• Realizar monitoreo en un término máximo de  tres meses en el punto de descarga del 
vertimiento, según los parámetros establecidos en la Resolución No. 631 de 2015 o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya, con los aforos de  caudal y monitoreo de los 
parámetros establecidos en el Artículo No. 15 de la Resolución No. 0631 de 2015 aplicable 
a actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a la contempladas en los 
capítulos V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales. El muestreo 
se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos. Se 
aceptarán los resultados de análisis de laboratorios extranjeros acreditados por otro 
organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de capacidad analítica 
en el país. Se debe solicitar el acompañamiento con ocho (8) días de anticipación, remitir, y 
radicar el informe del monitoreo con la respetiva modelación para su respectiva revisión, 
análisis y evaluación. 
 

• Realizar anualmente el muestreo compuesto 8 horas al vertimiento de agua residual no 
domésticas – ArnD a la salida del sistema de tratamiento, según los parámetros establecidos 



 

RESOLUCIÓN LICENCIA Y/O PERMISO 

Código: F-CAM-110 

Versión:  9 

Fecha:  05 Jul 18 

 

Página 33 de 50 
 
 

en la Resolución No. 631 de 2015 o la norma que la modifique, adicione o sustituya, con los 
aforos de caudal y monitoreo de los parámetros establecidos en el Artículo No. 15 de la 
Resolución No. 0631 de 2015 aplicable a actividades industriales, comerciales o de servicios 
diferentes a la contempladas en los capítulos V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos 
de aguas superficiales. El muestreo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de los Vertimientos. Se aceptarán los resultados de análisis de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la 
disponibilidad de capacidad analítica en el país. 
 
El monitoreo del vertimiento de aguas residual no doméstica - ARND se deberá realizar de 
manera posterior a los días de realización de los recambios de los estanques. 
 

• Realizar de manera simultánea, el mismo día de la realización del monitoreo fisicoquímico 
del vertimiento de Aguas Residuales no Domésticas - ARnD Tratadas, el muestreo simple 
en la fuente receptora (Quebrada La Chonta) conforme a la Guía del IDEAM, aguas arriba 
del vertimiento y después de la zona de mezcla del vertimiento, y determinar los siguientes 
parámetros fisicoquímicos mínimos: Oxígeno Disuelto, % de saturación de oxígeno, Caudal, 
NMP de Coliformes fecales/100 mL, pH, Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), 
Demanda Química de Oxígeno (DQO), Sólidos Suspendidos Totales (SST), Nitratos, 
Fosfatos Totales, desviación de la temperatura (variación con respecto a muestreos sobre 
el mismo sitio), Turbiedad, Sólidos Disueltos Totales (SDT), Conductividad, Nitrógeno Total 
y Fósforo total, Altura sobre el nivel del mar, coordenadas planas del sitio de muestreo.  
 
Aplicar a estos resultados el Índice de Calidad de Aguas (ICA) metodología IDEAM y análisis 
de verificación de cumplimiento de los objetivos de calidad definidos en la Resolución No. 
3543 de 2015 para el tramo correspondiente.  
 

• Informar con anticipación (15 días) a la Dirección Territorial de la CAM que corresponda, la 
fecha de realización de los monitoreos para el acompañamiento de los Profesionales 
Técnicos de la Corporación. 
 

• Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del 
Decreto 50 de 2018 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo 
representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los 
Vertimientos en Aguas Superficiales, Subterráneas. Se aceptarán los resultados de análisis 
de laboratorios extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se 
cuente con la disponibilidad de capacidad analítica en el país. 
 

• El vertimiento deberá ser tratado en el sistema para la gestión de los vertimientos observado 
en la presente visita, y acorde a los diseños y planos entregados por el solicitante, además 
el usuario del presente permiso debe garantizar la operación, mantenimiento y correcto 
funcionamiento de todas las estructuras que componen el sistema implementado para el 
tratamiento de las aguas residuales. 
 

• Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado como 
anexo en la solicitud, de tal manera que se impone como obligación el cumplimiento de las 
acciones contenidas en los cronogramas están presentados en las tablas 03,04, y 05 del 
presente concepto. 
 

• En caso de presentarse imprevistos, se deberá aplicar los procedimientos y protocolos 
establecidos en el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV 
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adoptado, y se informará a la autoridad ambiental sobre dicho evento y el manejo técnico y 
ambiental dado. De igual manera informar a la CAM sobre cualquier modificación total o 
parcial que se efectúe y que implique modificaciones a las condiciones aprobadas por la 
Corporación. 
 

De igual manera, el beneficiario del Permiso de Vertimientos deberá dar cumplimiento a lo 
siguiente: 

 

• El operario de la STAR debe contar con planos de las unidades que componen el Construir 
de manera inmediata la fosa de mortalidad, la cual deberá cumplir con las condiciones 
técnicas y de bioseguridad establecidas en la normatividad vigente que aplique al tema. 
 

• El beneficiario no podrá verter, sin tratamiento previo, residuos sólidos, líquidos o gaseosos, 
que puedan contaminar o eutróficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud 
humana o el normal desarrollo de la flora o la fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 
 

• Se prohíbe al beneficiario, por considerarse atentatorias contra el medio acuático, realizar 
las conductas establecidas en el Artículo 2.2.3.2.24.1 del Decreto 1076 de 2015. 
 

• El beneficiario deberá tener en cuenta que los sedimentos, lodos y sustancias sólidas 
provenientes del sistema de tratamiento de aguas, no podrán disponerse en cuerpos de 
agua superficiales, subterráneas, marinas o sistemas de alcantarillado, y para su disposición 
deberá cumplir con las normas legales en materia de residuos sólidos. 
 

• El concesionado deberá solicitar las medidas de bioseguridad a implementar en la 
producción piscícola a la AUNAP, con el fin de evitar posibles afectaciones a los ecosistemas 
presentes en el área de influencia del proyecto. 
 

• La CAM acorde con lo establecido en el Artículo 2.2.3.3.5.17 del Decreto 1076 de 2015, sin 
perjuicio en lo establecido en los Permisos de Vertimientos, podrá exigir en cualquier tiempo 
y a cualquier usuario la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a 
medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
 

• Realizar mantenimiento preventivo periódico y correctivo en el caso que sea necesario al 
STAR. 
 

• La Corporación se reserva la facultad de revisar o modificar el permiso de vertimiento de 
oficio o a petición de la parte interesada, cuando encontrare que se hiciere necesario por 
variación de las condiciones tenidas en cuenta inicialmente para otorgarlo, de acuerdo a la 
conveniencia pública. 
 

• El beneficiario no podrá invocar el presente permiso para excluir o disminuir la 
responsabilidad civil o penal en la que pudiere incurrir y en todo caso está obligado al empleo 
de los mejores métodos para mantener la descarga en el estado que exijan la Ley y los 
Reglamentos. 
 

• El beneficiario se obliga al cumplimiento de las normas establecidas en el presente permiso 
y a las que en particular contengan las leyes y decretos vigentes referentes a vertimientos, 
salubridad e higiene pública y en especial a no incorporar a las aguas sustancias sólidas, 
líquidas o gaseosas o cualquier sustancia tóxica tales como basuras, deshechos, envases o 
empaques que los contengan o haya contenido. 
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• El incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones establecidos en el presente 
permiso de vertimientos, dará lugar a la imposición de las Medidas Preventivas y 
Sancionatorias siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya. 
 

• De conformidad con las regulaciones establecidas en el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y 
su norma que la adicione, modifique o sustituya, el beneficiario debe pagar el control y 
seguimiento al permiso. 
 

• En caso de presentarse imprevistos, se deberá aplicar los procedimientos y protocolos 
establecidos en el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV 
adoptado, y se informará a la autoridad ambiental sobre dicho evento y el manejo técnico y 
ambiental dado. De igual manera informar a la CAM sobre cualquier modificación total o 
parcial que se efectúe y que implique modificaciones a las condiciones aprobadas por la 
Corporación. 
 

• El beneficiario deberá pagar la tasa retributiva por vertimientos puntuales en caso de darse 
las condiciones establecidas en el Libro 2, Parte 2, Título 9 Capítulo 7 del Decreto 1076 de 
2015, o los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan de acuerdo con la factura que para tal 
efecto elaborará la CAM. 
 

• Se realizará una visita de seguimiento anual al permiso de vertimientos con el fin de verificar 
las obligaciones impuestas. 
 

• El beneficiario deberá pagar la tasa retributiva por vertimientos puntuales en caso de darse 
las condiciones establecidas en el Libro 2, Parte 2, Título 9 Capítulo 7 del Decreto 1076 de 
2015, o los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan de acuerdo con la factura que para tal 
efecto elaborará la CAM. En tal virtud, la señora LIDA ESPERANZA GONZALEZ 
MARTINEZ identificada con cédula de Ciudadanía Nº 55.113.121 de Gigante-Huila, se 
entiende identificado como sujeto pasivo de la mencionada tasa. 
 

• La vigencia del presente permiso será por un término de Diez (10) años. 

(…)” 

  

FUNDAMENTOS NORMATIVOS  

 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que “Es obligación del Estado y de 

las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.  

 

Que el artículo 79 de la Constitución Política Colombiana establece que “Todas las 

personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación 

de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 

diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 

y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 

 

Que el artículo 80 de la Carta Política, dispone que corresponde al Estado planificar el 

manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución y, además, debe prevenir y controlar 
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los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de 

los daños causados. 

 

Que el artículo 132 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece en lo relativo al uso, 

conservación y preservación de las aguas que: “Sin permiso, no se podrán alterar los 

cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo.” 

 

Que el Artículo 420 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece: "Pertenecen a la nación los 

recursos naturales renovables y demás elementos ambientales regulados por este Código 

que se encuentren dentro del territorio Nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente 

adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos". 

 

Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como 

funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales “(…) la evaluación, control y 

seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales 

renovables (…)”. Lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, 

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

 

Que el Decreto 1076 de 2015, en el artículo 2.2.3.2.20.5 prohíbe “verter, sin tratamiento, 

residuos sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 

causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, 

o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.  

 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación de los 

tramos o cuerpos de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas 

y económicas.” 

 

Que en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 establece: “(…) Toda persona 

natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 

respectivo permiso de vertimientos.” 

 

Que en el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 señala los requisitos que se 

necesitan para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental y el Artículo 

2.2.3.3.5.5 indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la obtención del permiso 

de vertimientos. 

 

El Decreto en mención dispone en su artículo 2.2.3.3.5.7 que “Con fundamento en la 

clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe 

técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución”.  
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Así también la normatividad señala que el permiso de vertimiento se otorgará por un término 

no mayor a diez (10) años. 

 

Que el artículo 2.2.3.3.5.4 del decreto 1076 de 2015, establece el “Plan de gestión del riesgo 

para el manejo de vertimientos. Las personas naturales o jurídicas de derecho público o 

privado que desarrollen actividades industriales, comerciales y de servicios que generen 

vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo deberán elaborar un Plan de Gestión del Riesgo 

para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del 

vertimiento. Dicho plan debe incluir el análisis del riesgo, medidas de prevención y 

mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y 

recuperación”. 

 

Que la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012 adopta los Términos de Referencia para 

la Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, que en su 

artículo cuarto establece “La formulación e implementación del Plan de Gestión de Riesgos 

para el Manejo de Vertimientos es responsabilidad del generador del vertimiento que forma 

parte del permiso de vertimiento, o licencia ambiental, según el caso, quien deberá 

desarrollarlo y presentarlo de acuerdo con los términos establecidos en la presente 

resolución.” 

 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

 

Dadas las consideraciones y recomendaciones técnicas expuestas en el Informe de Visita 

y Concepto Técnico No. 015 del 02 de diciembre de 2024, esta Autoridad Ambiental 

considera viable OTORGAR a favor de la señora LIDA ESPERANZA GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.113.121 expedida en Gigante – 

Huila, permiso de vertimientos para Aguas Residuales NO Domésticas (ARnD), producto 

de la actividad piscícola desarrollada en ocho (08) lagos ubicados en el predio rural 

denominado “EL CHONTA”, identificado con matrícula No. 202-13255 y código catastral 

413060002000000210001000000000, localizado en la vereda Cachaya, en jurisdicción del 

municipio de Gigante – Huila,  las cuales luego de ser tratadas serán descargadas sobre la 

fuente hídrica denominada Quebrada Chonta, específicamente en las coordenadas planas 

Magna de origen Bogotá Colombia X: 840034, Y: 755.910, en un caudal de 6,44 litros por 

segundo de manera intermitente, con un tiempo de descarga de doce (12) horas al día y  

una frecuencia de treinta (30) días al mes. 

 

Que, en consecuencia, esta Dirección Territorial Centro en virtud de las facultades 

otorgadas legales, y, en lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 y siguientes del Decreto 

1076 de 2015 y en la Resolución No. 631 de 2015; 
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RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – OTORGAR a favor de la señora LIDA ESPERANZA GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.113.121 expedida en Gigante – 
Huila, PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES NO DOMÉSTICAS 
(ARnDT) TRATADAS, producto de la actividad piscícola desarrollada en ocho (08) lagos 
ubicados en el predio rural denominado “EL CHONTA”, localizado en la vereda Cachaya, 
en jurisdicción del municipio de Gigante – Huila, bajo las condiciones establecidas en la 
siguiente tabla:    
 

CONDICIONES DEL PERMISO QUE SE OTORGA 

Solicitante LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 

Identificación 
Cédula de ciudadanía No. 55.113.121 de Gigante-
Huila 

Nombre del predio 

Predio rural denominado “EL CHONTA”, con 
matrícula No. 202-13255 y código catastral 
413060002000000210001000000000, localizado en 
la vereda Cachaya, en jurisdicción del municipio de 
Gigante – Huila. 

Nombre de la fuente de agua 
que abastece el predio 
(Coordenadas) 

Quebrada Chonta. (X: 840034, Y: 755.910.) 

Origen de la descarga del 
proceso 

Aguas Residuales No Domésticas – ARnD 

Tipo de vertimiento Puntual 

Municipio Gigante  

Vereda Cachaya 

Tipo de sistema de tratamiento 
STAR - GIGANTE  

Sedimentador: 
 

ÍTEM VALOR 

Largo 6.2 metros 

Ancho 2.23 metros 

Profundidad 3.0 metros 

Volumen 
41.47 metros 

cúbicos 
 

Descarga 
Aguas Residuales No Domésticas Tratadas – 
ARnDT 

Nombre de la fuente receptora 
(indicando la cuenca 
hidrográfica) 

Quebrada Chonta.  

Coordenadas localización 
STAR (X,Y)  

X: 840.067, Y: 755.927 

Coordenadas punto de 
vertimiento (X,Y) 

X: 840034, Y: 755.910. 

Caudal de Descarga (Lts/seg)  6.44 Lts/Seg 
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CONDICIONES DEL PERMISO QUE SE OTORGA 

Frecuencia de descarga 
(día/mes) 

30 

Tiempo de descarga (hora/día) 12 

Tipo de flujo Intermitente 

Resumen de las 
características de la actividad 
que genera el vertimiento. 

Las aguas residuales que se generaran en el predio 
son Aguas Residuales NO Domésticas ARnD, 
provenientes de la actividad piscícola que se 
desarrolla en ocho (08) lagos que se ubican en este. 

Resumen de las 
consideraciones de orden 
ambiental que fueron tenidas 
en cuenta 

Cumplimiento de Uso de Suelo establecido en el 
EOT del municipio de Gigante. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La señora LIDA ESPERANZA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.113.121 expedida en Gigante – Huila, en su 
calidad de beneficiaria del permiso en cuestión y propietaria del predio donde se 
desarrollará la actividad objeto del mismo, en un término no superior a tres (03) meses 
contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución, deberá realizar un monitoreo en el 
punto de descarga del vertimiento, conforme a los parámetros dispuestos en la Resolución 
No. 631 de 2015 (o la norma que la modifique, adicione o sustituya) con los aforos de caudal 
y monitoreo de los parámetros establecidos en su Artículo 15 aplicables a actividades 
industriales, comerciales o de servicios diferentes a la contempladas en los capítulos V y VI 
con vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales. El muestreo se deberá realizar 
de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos, y se aceptarán los 
resultados de análisis de laboratorios extranjeros acreditados por otro organismo de 
acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de capacidad analítica en el país. 
Se debe solicitar el acompañamiento con ocho (8) días de anticipación, remitir, y radicar el 
informe del monitoreo con la respetiva modelación para su respectiva revisión, análisis y 
evaluación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La anterior se dispone con fundamento en las consideraciones 
y obligaciones contenidas en el Informe de Visita y Concepto Técnico No. 015 del 02 de 
diciembre de 2024, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las Aguas Residuales NO Domésticas Tratadas (ARnDT), 

producto de la actividad piscícola desarrollada en ocho (08) lagos ubicados en el predio 

rural denominado “EL CHONTA”, serán dispuestas sobre el siguiente punto: 

 

PUNTO DE VERTIMIENTO QUE SE AUTORIZA  

No. PUNTO 
COORDENADAS Q 

promedio L/S 

Fuente 

receptora X Y 

1 
Único punto de 

vertimiento autorizado 
840034 755910 6,44 

Quebrada 

Chonta 

TOTAL 6,44  
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ARTÍCULO SEGUNDO. – El término por el cual se otorga el permiso de Vertimientos de 
aguas residuales no domésticas – ARnD, será de diez (10) años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, no obstante, dicha vigencia estará supeditada directamente a 
la vigencia de las concesiones de aguas superficiales otorgadas mediante las Resolución 
No. 1723 del 04 de julio de 2023 y Resolución No. 641 del 21 de marzo de 2024.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del 
Vertimiento – PGRMV por la vigencia del presente permiso, específicamente las fichas 
entregadas para el proceso de reducción del riesgo asociado a la gestión del vertimiento, 
así como las medidas de manejo ambiental establecidos en la Evaluación Ambiental del 
Vertimiento para prevenir, mitigar y corregir los impactos que se puedan llegar a generar en 
el marco de la ejecución de la actividad piscícola desarrollada en los ocho (08) lagos del 
predio mencionado, esto con el fin de asegurar su funcionamiento para que no vaya a 
ocasionar daños a terceros ni afectaciones a los recursos naturales, la cual deberá dar 
estricto cumplimiento a su contenido. Las cuales se transcriben a continuación junto con su 
respectivo cronograma de cumplimiento: 
 

Tabla 03 del Informe de Visita y Concepto Técnico No. 015 del 02 de diciembre de 
2024. CAPACITACIONES. 

 
CAPACITACIONES 

FICHA 
No. 

1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL SGV 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

UNIDAD PISCICULTURA NOMBRE LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 

DIRECCIÓN 
VEREDA EL 

TENDIDO 
VEREDA MAJO MUNICIPIO GIGANTE 

DEPARTAMENTO HUILA 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

18/01/2024 TIPO DE MEDIDA 
No Estructural 

(X) 
Estructural 

( ) 

3. OBJETIVO 
Prevenir vertimientos de aguas residuales tratadas, no tratadas o aún en tratamiento que 

no cumplan con los requerimientos de ley establecidos en la Resolución 631 de 2015 o las 
normas que sustituyan el mismo debido a fallas en la operación del sistema. 

4. METAS 

Capacitar el 100% del personal que laborará directamente en la administración, operación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión de Vertimientos en temas relacionados a sus 

funciones, responsabilidades y los impactos ambientales y sociales que podrían derivarse 
de la omisión de los procedimientos establecidos para la operación del sistema. 

Entrenar el 100% del personal encargado de la atención de emergencias sobre los 
procedimientos y acciones a ejecutar en caso de manifestarse una emergencia 

relacionada al SGV. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PROPUESTA 
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• La empresa deberá, de no estar incluido en el plan de capacitación, desarrollar las siguientes 
temáticas con el personal involucrado en la administración, operación y mantenimiento del SGV: 

• Capacitación en la operación del sistema de gestión de vertimiento. 

• Equipos mecánicos. 

• Insumos utilizados y su adecuado manejo. 

• Capacitación de brigadas para la atención de emergencias relacionadas con el SGV. 

• Divulgación del Plan de Contingencias y empalme con el SGV a los operarios encargados del mismo. 

• Se deberán identificar las entidades de apoyo relacionadas con el SGV y se deberá informar a las 
mismas sobre el plan de emergencias relacionado al SGV. 

RESPONSABLE 
LIDA ESPERANZA 

GONZALEZ 
MARTINEZ 

PLAZO PARA LA 
EJECUCIÓN 

Previo al arranque del sistema de gestión de 
vertimientos y durante su operación. 

6. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Las implementaciones de las medidas propuestas en la presente ficha se realizarán mediante talleres de 
formación y la ejecución de simulacros, en la medida en que estos se articulen a los definidos para la 
prevención y atención de emergencias. 

7. RECURSOS 

Recurso Humano: 
(1) Profesional ambiental   

Personal operativo de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

8. CRONOGRAMA 

MES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

X      X      

9. SEGUIMIENTO 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Seguimiento a los Programas de Capacitación 
Realizados. 

 

Elaboración de Simulacros  

Seguimiento a la divulgación con   las entidades de 
apoyo 

 

10. COSTOS 

Personal instructor Materiales de capacitación 
Viáticos 

Dos jornadas de 
actualización por 

$2.000.000 a todo costo 

 
Tabla 04 del Informe de Visita y Concepto Técnico No. 015 del 02 de diciembre de 2024. 

MANTENIMIENTOS. 

 

MANTENIMIENTOS 

FICHA No. 2 MANTENIMIENTO DEL SGV 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

UNIDAD PISCÍCOLA NOMBRE 
LIDA ESPERANZA GONZALEZ 

MARTINEZ 
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DIRECCIÓN 
VEREDEDA 

EL TENDIDO 
DEPARTAMEN TO HUILA Municipio GIGANTE 

REPRESENTANTE LEGAL LIDA ESPERANZA GONZALEZ MARTINEZ 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE REDUCCIÓN DEL RIESGO 

FECHA DE 

ELABORACIÓ N 
18/01/2024 

TIPO DE 
MEDIDA 

No Estructural (   ) 
Estructural    

(X) 

3. OBJETIVO 

Prevenir vertimientos de aguas residuales tratadas, no tratadas o aún en tratamiento que 
no cumplan con los requerimientos de ley establecidos en la resolución 631 de 2015 o 

las normas que sustituyan el mismo debido a fallas 

mecánicas o eléctricas en el sistema. 

4. METAS 

Realizar el 95% de los mantenimientos predictivos, preventivos y correctivos de acuerdo 
con las especificaciones técnicas de los fabricantes de los equipos o los manuales 

operacionales entregados por los constructores del sistema de tratamiento. 

Realizar inspecciones periódicas a los componentes del Sistema gestión del 

vertimiento. 

Realizar el mantenimiento y retiro de lodos anualmente al Sistema de tratamiento y a los 

lagos y si es necesario dos veces en el año de forma mecanizada, con el fin de que 

tenga un buen funcionamiento. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PROPUESTA 

• Elaborar un cronograma de mantenimientos de acuerdo a las especificaciones de los equipos y al manual 
de operaciones del sistema de tratamiento de aguas residuales, incluyendo el sistema eléctrico. 
 

Se deberán tener en cuenta entre estos: 
 

• Desarrollar monitoreos de las aguas residuales previo al tratamiento y  posterior del tratamiento, 
con el fin de verificar la remoción de carga contaminante y el cumplimiento de los parámetros de 
vertimientos de acuerdo con la Resolución 631 de 2015, o el que lo sustituya. 

RESPONSABL E 

LIDA ESPERANZ A 

GONZALEZ 

MARTINEZ 

PLAZO PARA LA EJECUCION 
 

Durante la 
operación del SGV. 

6. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Se desarrollará el esquema de mantenimientos de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 

Personal responsable del mantenimiento y las responsabilidades de este. 

Los mantenimientos realizados se deberán registrar en el formato que sea designado para tal fin, y se 
deberá reportar cualquier anomalía en el sistema  al Gestor Ambiental responsable. 

7. CRONOGRAMA 

MES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

            

8. SEGUIMIENTO 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
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Seguimiento a los Programas de 
Capacitación Realizados. 

 

No. de Mantenimientos realizados X 100 No. de Mantenimientos 
Programados 

Elaboración de Simulacros L/seg de AR Tratadas X 100 L/seg de AR de caudal de diseño 

Seguimiento a la divulgación con   las 
entidades de apoyo 

No. Inspecciones Realizadas X 100 Total de Inspecciones 
Programadas 

9. RECURSOS 

Recurso Humano: 
(1) Profesional ambiental 
Personal operativo de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

10. COSTOS 

Costo de mantenimiento $3.000.000 a todo costo mensual 

 

 
Tabla 05 del Informe de Visita y Concepto Técnico No. 015 del 02 de diciembre de 
2024. CRONOGRAMA RESUMEN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL 

MANEJO DEL VERTIMIENTO 

 
CRONOGRAMA RESUMEN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL MANEJO DEL 

VERTIMIENTO 

# ACTIVIDAD 
CANTIDAD A 
REALIZAR EN 

EL AÑO 
FICHA 

SEGUIMIENTO/MÉTODO 
DE VERIFICACIÓN 

1 
Capacitación en la operación del 

sistema de gestión de vertimiento. 
2 cada año 1 

Talleres de formación 
Registro fotografico. 

2 
Capacitación del manejo de los quipos 

mecánicos. 
2 cada año 1 

Talleres de formación 
Registro fotografico. 

3 
Capacitación en el manejo de los 

Insumos. 
2 cada año 1 

Talleres de formación 
Registro fotografico. 

4 

Capacitación de brigadas para la 

atención de emergencias relacionadas 

con el SGV. 

2 cada año 1 
Talleres de formación 
Registro fotografico. 

5 

Divulgación del Plan de Contingencias y 

empalme con el SGV a los operarios 

encargados del mismo. 

2 cada año 1 
Talleres de formación 
Registro fotografico 

6 

Se deberán identificar las entidades de 
apoyo relacionadas con el SGV y se 

deberá informar a las mismas sobre el 
plan de emergencias relacionado al             

SGV. 

1 cada año o 
cuando hay 

una 
emergencia. 

1 

Documento de divulgacion 
del plan, y en caso de 

emergencia documento 
soporte de 

 

7 

Realizar el mantenimiento anual y si es 
necesario dos veces en el año al 

Sistema de tratamiento y lagos de forma 
mecanizada para extraer los lodos y 

hacer su respectivo mantenimiento con 
el fin que esta funcione en optima 

condiciones. 

1 o 2 veces en 
el año si es 
necesario. 

2 Registro fotografico 

8 

Elaborar un cronograma de 
mantenimientos de acuerdo a las 
especificaciones de los equipos y 

manual de operaciones del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, 

1 cada año 2 

Presentar el cronograma de 
mantenimientos, y registro 

fotografico, y formato 
registro de los 

mantenimientos de acuerdo 
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incluyendo el sistema eléctrico. a  la necesidad, como lo 
especifica la ficha 2 en el 
item 5 descripción de la 

acción propuesta. 

9 

Desarrollar monitoreos de las aguas 
residuales previo al tratamiento y 

posterior del tratamiento, con el fin de 
verificar la remoción de carga 

contaminante y el cumplimiento de los 
parámetros de vertimientos de acuerdo 

con la Resolución 631 de 2015, o el que 
lo sustituya. 

1 cada año 2 

Presentar la solicitud del 
acompañamiento y el 
respectivo informe del 

monitoreo. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se deberá cumplir con las medidas de manejo ambiental 

establecidas en la Evaluación Ambiental del Vertimiento para prevenir, mitigar y corregir los 

impactos generados por la operación del sistema de tratamiento, así como las medidas 

establecidas en el Plan de Gestión del Riesgo Para el Manejo de Vertimientos para la 

reducción del riesgo asociado a la gestión del vertimiento. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de presentarse imprevistos, se deberá aplicar lo 

establecido en el Plan de de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos y se debe 

informar a la autoridad ambiental de manera inmediata sobre dicho evento, el manejo 

técnico y ambiental dado. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: La beneficiaria del presente permiso, de forma semestral deberá 

hacer entrega de un informe de cumplimiento de las medidas de manejo ambiental 

presentadas en las fichas de manejo, establecidas en la Evaluación Ambiental del 

Vertimiento para prevenir, mitigar y corregir los impactos que se puedan llegar a generar 

por la operación del sistema de tratamiento de las Aguas Residuales instalado en el predio 

en cuestión producto del desarrollo de la actividad piscícola de los ocho (08) lagos.  

 

ARTÍCULO CUARTO. – La beneficiaria del presente permiso, anualmente deberá realizar 

un monitoreo o caracterización de las Aguas Residuales NO Domésticas Tratadas- ARnDT 

de acuerdo con la Guía para el monitoreo de los vertimientos, aguas superficiales y 

subterráneas del IDEAM, para lo cual se hará la toma de muestras por  8 horas, realizando 

un muestreo compuesto con alícuotas cada hora, en el efluente (salida) del sistema, en 

donde se tomarán los datos de campo (pH, OD, Conductividad, Turbidez, Temperatura, 

aforo de Caudales y se analizarán los parámetros establecidos en artículo 15° de la 

Resolución 0631 del 2015, aplicables a las Aguas Residuales NO Domésticas (ARnD) para 

las actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en los 

Capítulos V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales, los cuales se 

establecen a continuación:    

 
Tabla 1. Parámetros y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de 

aguas residuales no domésticas - ARnD para las actividades industriales, comerciales o de 



 

RESOLUCIÓN LICENCIA Y/O PERMISO 

Código: F-CAM-110 

Versión:  9 

Fecha:  05 Jul 18 

 

Página 45 de 50 
 
 

servicios diferentes a las contempladas en los Capítulos V y VI con vertimientos puntuales a 
cuerpos de agua superficiales 

PARÁMETRO UNIDADES 
VALORES LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES 

Generales 

pH Unidades de pH 6,00 a 9,00 

Demanda Química de Oxígeno 
(DQO) 

mg/L O2 150,00 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5) 

mg/L O2 50,00 

Sólidos Suspendidos Totales 
(SST) 

mg/L 50,00 

Sólidos Sedimentables (SSED) mL/L 1,00 

Grasas y Aceites mg/L 10,00 

Compuestos Semivolátiles 
Fenólicos 

mg/L Análisis y Reporte 

Fenoles Totales mg/L 0,20 

Formaldehido mg/L Análisis y Reporte 

Sustancias Activas al Azul de 
Metileno (SAAM) 

mg/L Análisis y Reporte 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Totales (HTP) mg/L 10,00 

Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAP) 

mg/L Análisis y Reporte 

BTEX (Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno y Xileno) 

mg/L Análisis y Reporte 

Compuestos Orgánicos 
Halogenados Absorbibles (AOX) 

mg/L Análisis y Reporte 

Compuestos de Fósforo 

Ortofosfatos (P-PO4
3-) mg/L Análisis y Reporte 

Fósforo Total (P) mg/L Análisis y Reporte 

Compuestos de Nitrógeno 

Nitratos (N-NO3
-) mg/L Análisis y Reporte 

Nitritos (N-NO2
- ) mg/L Análisis y Reporte 

Nitrógeno Amoniacal (N-NH3) mg/L Análisis y Reporte 

Nitrógeno Total (N) mg/L Análisis y Reporte 

Iones 

Cianuro Total (CN-) mg/L 0,10 

Cloruros (Cl-)   250,00 

Fluoruros (F-) mg/L 5,0 

Sulfatos (SO4
2-) mg/L 250,0 

Sulfures (S2- ) mg/L 1,00 

Metales y Metaloides 

Aluminio (Al) mg/L Análisis y Reporte 

Antimonio (Sb) mg/L 0,30 

Arsénico (As) mg/L 0,10 

Bario(Ba) mg/L 1,00 

Berilio (Be) mg/L Análisis y Reporte 

Boro (Bo) mg/L Análisis y Reporte 
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Cadmio (Cd) mg/L 0,01 

Cinc (Zn) mg/L 3,00 

Cobalto (Co) mg/L 0,10 

Cobre (Cu) mg/L 1,00 

Cromo (Cr) mg/L 0,10 

Estaño (Sn) mg/L 2,00 

Hierro (Fe) mg/L 1,00 

Litio (Li) mg/L Análisis y Reporte 

Manganeso (Mn) mg/L Análisis y Reporte 

Mercurio (Hg) mg/L 0,002 

Molibdeno (Mo) mg/L Análisis y Reporte 

Níquel (Ni) mg/L 0,10 

Plata (Ag) mg/L 0,20 

Plomo (Pb) mg/L 0,10 

Selenio (Se) mg/L 0,20 

Titanio (Ti) mg/L Análisis y Reporte 

Vanadio (V) mg/L 1,00 

Otros Parámetros para Análisis y Reporte 

Acidez Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte 

Alcalinidad Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte 

Dureza Cálcica mg/L CaCO3 Análisis y Reporte 

Dureza Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte 

Color Real 
Medidas de absorbancia a las 
siguientes longitudes de onda: 
436 nm, 525 nm y 620 nm. 

m-1 Análisis y Reporte 

Fuente: Artículo 15° de la Resolución 0631 del 2015, ‘‘Por la cual se establecen los parámetros y 
los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 

superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones’’. 
 

ARTÍCULO QUINTO. – La beneficiaria del presente permiso, el mismo día de la 

caracterización deberá tomar una muestra del Agua Residual NO Doméstica - ARnD que 

ingresa al sistema de tratamiento, para medir la concentración de como mínimo los 

parámetros de la Demanda Bioquímica de Oxígeno - DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales 

– SST y Demanda Química de Oxígeno - DQO, en aras de que se pueda hacer seguimiento 

al porcentaje de remoción y eficiencia del sistema implementado. 

 

Dicho monitoreo se debe realizar en presencia de un representante o funcionario de la CAM, 

para lo cual deberán informar con quince (15) días de anticipación al correo 

radicacion@cam.gov.co, para que la Corporación tenga conocimiento y de ser necesario 

realice el acompañamiento. Adicionalmente, la toma de muestras y el análisis se debe 

desarrollar con un laboratorio acreditado por el IDEAM. 

 

Los resultados de los monitoreos deberán ser allegados a la Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena – CAM, en un período no mayor a dos (2) meses calendarios 

mailto:radicacion@cam.gov.co


 

RESOLUCIÓN LICENCIA Y/O PERMISO 

Código: F-CAM-110 

Versión:  9 

Fecha:  05 Jul 18 

 

Página 47 de 50 
 
 

a partir de la realización de los mismos, los cuales deben ser presentados a través de un 

Informe Técnico que contenga: 

 

✓ Origen de la descarga monitoreada (Razón social o nombre de las instalaciones 

generadoras).  

✓ El tipo de descarga (continua, intermitente). 

✓ Tiempo de descarga del vertimiento. 

✓ Frecuencia de la descarga del vertimiento. 

✓ Método de medición del caudal. 

✓ Caudales de la composición de la descarga del vertimiento expresada en Litros por 

Segundo. 

✓ Descripción de los procedimientos para la medición en campo y equipos empleados. 

✓ Punto de toma de muestra (con coordenadas). 

✓ Método de preservación de las muestras. 

✓ Novedades o condiciones atípicas del día del muestreo 

✓ Copia de los registros de captura de datos de campo con firma del cliente del 

laboratorio, registro fotográfico representativo del sitio y desarrollo de la metodología 

del muestreo. 

✓ Cadena de custodia 

✓ Copia de las resoluciones de acreditación vigentes del laboratorio. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – La beneficiaria del presente permiso, deberá realizar de manera 

simultánea, el mismo día de la realización del monitoreo fisicoquímico del vertimiento de 

Aguas Residuales Domésticas Tratadas de la PTAR, el muestreo Integrado en la fuente 

receptora conforme a la Guía del IDEAM, antes y después de la zona de mezcla del 

vertimiento y determinar los siguientes parámetros fisicoquímicos mínimos: Oxígeno 

Disuelto, % de saturación de oxígeno, Caudal, NMP de Coliformes fecales/100 mL, pH, 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Sólidos 

Suspendidos Totales (SST), Nitratos, Fosfatos Totales, desviación de la temperatura 

(variación con respecto a muestreos sobre el mismo sitio), Turbiedad, Sólidos Disueltos 

Totales (SDT), Conductividad, Nitrógeno Total y Fósforo total, Altura sobre el nivel del mar, 

coordenadas planas del sitio de muestreo.  

 

Aplicar a estos resultados el Índice de Calidad de Aguas (ICA) metodología IDEAM y 

análisis de verificación de cumplimiento de los objetivos de calidad definidos por el PORH 

de la corporación autónoma regional del alto magdalena CAM para el tramo descrito del 

Quebrada La Guandinosa del cual es afluente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. – La beneficiaria del presente permiso, con el tratamiento de las 

Aguas Residuales NO Domésticas – ARnD, deberá garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de calidad establecidos en la Resolución No. 3543 del 26 de diciembre de 2019 
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para el Tramo No. 3 de la Quebrada La Guandinosa (o la que la modifique, adicione o 

sustituya), toda vez que dicha fuente no cuenta con el instrumento PORH, los cuales se 

determinan a continuación: 

 

Tabla 11. Objetivos de calidad establecidos en la Resolución No. 3543 del 26 de diciembre de 

2019 para el Tramo No. 3 de la Quebrada La Guandinosa, aplicables al vertimiento de ARnDT del 

sistema en cuestión 
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MUNICIPIO TRAMO 
USO DEL 

AGUA 

USO 
PREPONDERAN
TE DEL AGUA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR 
MEDIO 

VALOR 
NORMATIVO 

OBJETIVO 
DE 

CALIDAD A 
2030 

Gigante 

Zona 3. 
Antes de 

área 
urbana de 
Gigante 
(Qda. La 

Guandinos
a) 

Agrícola y 
Pecuario 

(Piscícola) 

Agrícola y 
Pecuario 

(Piscícola) 

Sustancias de 
interés sanitario 
(Organoclorado

s – 
Organofosforád

os) 

Ausentes Ausentes Ausentes 

Material 
Flotante 

Ausentes Ausentes Ausentes 

Grasas y 
Aceites 

Menor a 1,4 Ausentes Ausentes 

Coliformes 
Fecales (NMP) 

114 ≤100  

pH (unidades 
de pH) 

8,09 7 – 9 7 – 9 

Sólidos 
Disueltos (mg/L) 

256 ≤750 ≤750 

Caudal (m3/S) 0,058   

DBO5 (mg/L) ≤5 ≤5 ≤5 

OD (mg/L) 6,02 ≤5 ≤5 

 

Fuente: Resolución No. 3543 del 26 de diciembre de 2019, ‘‘por medio de la cual se definen los 

objetivos de calidad para las fuentes hídricas superficiales receptoras de vertimientos en la 

jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional Del Alto Magdalena - CAM a 

alcanzar en el año 2030.’’ 

 

ARTÍCULO OCTAVO. – Que, de requerirse, la beneficiaria deberá realizar modificaciones 

al permiso de vertimiento en función del cumplimiento de criterios de calidad y por ende de 

los objetivos de calidad; así mismo con fundamento en la Resolución No. 3543 del 26 de 

diciembre de 2019 ‘‘por medio de la cual se definen los objetivos de calidad para las fuentes 

hídricas superficiales receptoras de vertimientos en la jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional Del Alto Magdalena - CAM a alcanzar en el año 2030’’, la Corporación 

podrá fijar valores más restrictivos a la norma de vertimiento que deben cumplir  las 

descargas de agua residual a cuerpos de agua en este caso, si aun cumpliendo los límites 

Máximos Permisibles de la Resolución No. 631 de 2015 o modificatorias, ocasionen 

concentraciones en el cuerpo receptor que excedan los criterios de calidad para el uso o 

usos asignados al recurso en el tramo correspondiente. 

 

ARTÍCULO NOVENO. – La beneficiaria del presente permiso, deberá contar con el manual 

de operación y mantenimiento del sistema de tratamiento, el cual debe ser implementado 
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de manera estricta evitando que se ponga en riesgo la funcionalidad y continuidad de 

mismo. 

 

PARÁGRAFO: Anualmente se entregará un informe junto con los soportes y evidencias de 

las actividades de mantenimiento ejecutadas al sistema de tratamiento de Aguas 

Residuales NO Domésticas – ARnD del producto de la actividad piscícola desarrollada en 

los ocho (08) lagos localizados el predio en cuestión, así como del manejo, tratamiento y/o 

disposición final ambientalmente segura de los lodos y demás residuos que se generan en 

el sistema (Registros fotográficos, certificados, entre otros). 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. – En caso de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento presentado o a las condiciones bajo las cuales se otorgó el 

permiso, se deberá dar aviso de inmediato y solicitar por escrito a esta Corporación, la 

modificación del permiso de vertimientos explicando los motivos y anexando la información 

pertinente, de acuerdo al artículo, 2.2.3.3.5.9. del Decreto 1076 de 2015 y la modificación 

de éste, contemplada en el artículo 6 en el decreto 050 de 2018. 

 

PARÁGRAFO: El beneficiario del permiso, deberá abstenerse de cambiar o modificar sin 

previa autorización de esta Autoridad Ambiental los diseños y obras propuestos en la 

solicitud del permiso, obrantes en el expediente PV-00015-24. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. – El presente permiso de vertimientos no implica el 

establecimiento de servidumbre en interés privado sobre los predios donde se ubique la 

totalidad del sistema de tratamiento y los mecanismos de conducción de las aguas 

residuales; la constitución de servidumbre que sea necesaria, la gestionará el beneficiario 

de acuerdo a lo preceptuado en el Decreto 1076 de 2015 o por conducto de la rama 

jurisdiccional del poder público. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – La beneficiaria del presente permiso,, deberá adelantar 

ante esta Corporación, la renovación del permiso de vertimientos líquidos mediante solicitud 

por escrito dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso de vertimientos 

conforme a lo normado en el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. – La Dirección Territorial Centro de la Corporación 

Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, programará y realizará visita de 

seguimiento al permiso de vertimientos anualmente, después de la ejecutoria del presente 

Acto Administrativo. 

 

PARÁGRAFO: La beneficiaria del presente permiso, deberá realizar el pago por concepto 

de seguimiento ambiental del permiso en cada vigencia, conforme a lo previsto por la 

Resolución No. 1280 de 2010, reglamentaria del artículo 96 de la Ley 633 de 2000. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. – El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 

presente Resolución dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas en el Artículo 

40 de la Ley 1333 de 2009 modificado por el Artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, previo 

proceso sancionatorio adelantado por la Autoridad Ambiental. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. – Notificar la presente Resolución a la señora LIDA 

ESPERANZA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

55.113.121 expedida en Gigante – Huila; indicándole que contra esta Resolución procede 

el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en los 

términos del artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. – La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y 

requiere de la publicación en la página Web Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena – CAM.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
CARMEN LORENA CORONADO ROJAS 

Directora Territorial Centro (E) 
 
Proyectó: MJ Salazar   
Abogada DTC 
Radicado: 2024- E8444 
Expediente: PV-00015-2024 
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